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DOCUMENTOS
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO - ASSE

1 - Resolución 3.999/021.- Apruébase el Acuerdo Complementario a 
suscribirse entre la Comisión Honoraria Pro Erradicación de la Vivienda 
Insalubre Rural (MEVIR) y ASSE, relativo a obras de refacción y puesta a 
punto en la Policlínica de ASSE de la localidad de Masoller, departamento 
de Rivera. (3.505) ............................................................................ Pág. 3

2 - Resolución 4.031/021.- Acéptase la renuncia a la función de Secretaria 
del Vocal del Directorio de ASSE, de la Licenciada Serrana Pin Nadal. 
(3.509) ............................................................................................. Pág. 4

3 - Resolución 4.306/021.- Dispónese el cese en la función de 
Administradora de la RAP de Rocha de la Sra. Liliana Elizabeth Núñez Brañas, 
Administrativo IV Adm., y pase a cumplir las funciones inherentes a su cargo 
presupuestal. (3.510) ....................................................................... Pág. 4

4 - Resolución 4.307/021.- Dispónese el cese de la Sra. Patricia Carolina 
García Rivero en la función de Jefe de Recursos Humanos de la RAP de 
Rocha, y desígnasela en la función de Administradora de la RAP de Rocha. 
(3.511) ............................................................................................. Pág. 5

5 - Resolución 4.314/021.- Dispónese el cese en la función de Adjunto 
a la Dirección de Gestión Financiera de Recursos Humanos de ASSE del 
Cr. Diego Nicolás Pintos Cattini, y desígnaselo en la función de Adjunto a 
la Dirección de Gestión Remuneraciones de Recursos Humanos de ASSE. 
(3.512) ............................................................................................. Pág. 5

6 - Resolución 4.317/021.- Dispónese el cese como Referente de Recursos 
Humanos de ASSE, de la Sra. Carolina María Suri Navarro, y desígnasela 
como Asistente de la Dirección de Gestión Remuneraciones de Recursos 
Humanos de ASSE. (3.517) ............................................................. Pág. 6
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7 - Resolución 798/021.- Agrégase al Anexo V, Manual descriptivo de 
cargos y funciones, vigente según la Resolución 083/2016 y modificativas, 
el perfil del cargo EP, grado III, denominación Especialista I Informática 
en el marco del Departamento de Sistemas de Tecnología e Información. 
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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y AGUA - URSEA

8 - Resolución 261/021.- Apruébanse las Tablas relativas al ajuste anual 
que surgen del INF-00231-2021, y dispónese que se apliquen los ajustes 
establecidos, a partir del cálculo del PPI correspondiente al mes móvil 26 de 
setiembre - 25 de octubre de 2021. (3.508*R) ................................. Pág. 8
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

9 - Acordada 8.126.- Créase la Oficina de Gestión Centralizada de los 
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12 - Resolución 4.067/021.- Promúlgase el Decreto Departamental 37.863 
por el que se aprueba la instalación de una baldosa en el Espacio de los Soles 
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